ERGONOMÍA – TRABAJO PRÁCTICO INTEGRADOR
TRABAJO PRÁCTICO – SEGUNDA PARTE
Profesiograma del puesto y Protocolo de Ergonomía
Resolución SRT N.º 886/15
Modalidad: grupal o individual, según indicación docente
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1. Consigna general
A partir del puesto de trabajo seleccionado y analizado en la primera parte, deberán elaborar: a) el profesiograma del puesto y b) el Protocolo de Ergonomía conforme a la Resolución SRT N.º 886/15, utilizando el modelo Word suministrado por la cátedra.
El trabajo deberá estar basado en una situación real o simulada, observable y verificable. No se aceptarán descripciones genéricas ni protocolos completados únicamente de manera teórica. La información deberá surgir de la observación del puesto, entrevistas, registro fotográfico, mediciones simples y análisis técnico de las tareas.
2. Objetivo
Integrar la descripción del puesto, sus exigencias psicofísicas y los factores de riesgo ergonómico, para reconocer las tareas críticas, completar las planillas del protocolo y proponer medidas correctivas y preventivas.
3. Parte A – Profesiograma del puesto
Extensión obligatoria: dos carillas. El profesiograma debe sintetizar las exigencias reales del puesto y no describir a una persona en particular.
Carilla 1 – Identificación y requerimientos del puesto
Nombre del puesto, sector, área, establecimiento y proceso productivo.
Descripción breve de la misión del puesto.
Tareas principales y tareas críticas.
Jornada, turnos, pausas y organización del trabajo.
Máquinas, herramientas, equipos, materiales y elementos de protección personal.
Condiciones ambientales: ruido, iluminación, temperatura, vibraciones, polvo, intemperie u otros agentes.
Exigencias físicas, sensoriales, cognitivas y organizacionales.
Carilla 2 – Perfil profesiográfico
Vista de cerca y de lejos.
Audición.
Desplazamiento y permanencia de pie.
Resistencia al esfuerzo.
Aptitudes manuales y coordinación.
Equilibrio general.
Tolerancia a vibraciones, intemperie, irritantes respiratorios, cutáneos y otros agentes presentes.
Requerimientos posturales y de fuerza.
Observaciones, restricciones preventivas y posibles adaptaciones del puesto.
Criterio de valoración sugerido: 1 Excelente; 2 Muy bueno; 3 Bueno; 4 Regular; 5 No compatible con la exigencia del puesto. Cada valoración deberá contar con una breve justificación técnica.
4. Parte B – Protocolo de Ergonomía SRT N.º 886/15
Completar el protocolo utilizando el archivo Word entregado por la cátedra. Se deberán completar únicamente las planillas que correspondan a los factores de riesgo efectivamente presentes, sin eliminar las restantes del modelo.
4.1. Planilla 1 – Identificación de factores de riesgo
Completar todos los datos de la empresa o institución y del puesto analizado.
Definir como mínimo tres tareas habituales del puesto.
Indicar el tiempo real de exposición de cada tarea.
Identificar los factores de riesgo presentes: levantamiento/descenso, empuje/arrastre, transporte, bipedestación, movimientos repetitivos, posturas forzadas, vibraciones, confort térmico y estrés de contacto.
Asignar el nivel de riesgo preliminar y justificarlo con la información relevada.
4.2. Planillas 2 – Evaluación inicial
Completar una Planilla 2 por cada factor de riesgo identificado y por cada tarea que corresponda. Las respuestas SI/NO deberán estar respaldadas por datos observables y no por suposiciones.
Peso de la carga y forma de agarre.
Frecuencia y duración de la tarea.
Distancia de transporte.
Altura de toma y depósito.
Esfuerzo de empuje o arrastre, preferentemente medido con dinamómetro cuando corresponda.
Tiempo de bipedestación.
Porcentaje de actividad de miembros superiores.
Nivel de esfuerzo mediante Escala de Borg.
Ángulos o posturas observadas de cuello, tronco, hombros, brazos, muñecas y miembros inferiores.
Uso de herramientas vibrátiles o conducción de vehículos.
Condiciones térmicas y puntos de contacto corporal.
4.3. Planilla 3 – Medidas correctivas y preventivas
Incluir medidas generales de información y capacitación.
Proponer medidas administrativas y de ingeniería.
Priorizar la eliminación o reducción del riesgo en la fuente.
Indicar responsables y plazos estimados de implementación.
Relacionar cada medida con el riesgo detectado.
4.4. Planilla 4 – Matriz de seguimiento
Registrar las medidas propuestas, el nivel de riesgo, las fechas previstas de implementación y el criterio de cierre. La matriz deberá permitir verificar si la mejora fue efectivamente aplicada.
5. Registro fotográfico obligatorio
Incluir entre 2 y 5 fotografías propias del puesto. Las imágenes deberán estar numeradas, tener epígrafe y mostrar claramente la tarea evaluada.
Vista general del sector y del puesto.
Trabajador realizando la tarea principal.
Postura crítica o alcance desfavorable.
Manipulación, empuje, arrastre o transporte de cargas, si corresponde.
Herramientas, equipos y superficies de trabajo.
Medidas preventivas existentes.
Situación de riesgo y propuesta de mejora, cuando sea posible.
Cuidado ético: evitar rostros identificables y datos personales. Solicitar autorización cuando se fotografíen personas o instalaciones. Las fotografías deben utilizarse con finalidad exclusivamente académica.
6. Evidencias y elementos de evaluación
Croquis simple del puesto y ubicación de los principales elementos.
Secuencia del proceso productivo.
Tabla de tareas, frecuencia y duración.
Peso de cargas o estimación fundamentada.
Distancias, alturas y alcances principales.
Escala de Borg cuando exista aplicación de fuerza.
Registro de pausas, ritmo y rotación de tareas.
Instrumentos o métodos complementarios, si se utilizaron: RULA, REBA, OWAS, NIOSH, OCRA, Snook y Ciriello u otros.
Normativa y bibliografía consultada.
7. Estructura de la entrega
	N.º
	Sección
	Contenido

	1
	Carátula
	Institución, materia, título, integrantes, docente y fecha.

	2
	Introducción
	Presentación del puesto y finalidad del estudio.

	3
	Descripción del puesto
	Síntesis de la primera parte y proceso productivo.

	4
	Profesiograma
	Dos carillas obligatorias.

	5
	Registro fotográfico
	Fotos numeradas, epígrafes y explicación técnica.

	6
	Protocolo SRT 886/15
	Planillas 1, 2, 3 y 4 según corresponda.

	7
	Análisis de resultados
	Factores de riesgo, nivel y tareas críticas.

	8
	Medidas preventivas
	Medidas de ingeniería y administrativas.

	9
	Conclusión
	Síntesis profesional del puesto evaluado.

	10
	Anexos
	Croquis, mediciones, tablas, entrevistas y documentación complementaria.


8. Criterios de evaluación
	Criterio
	Puntaje

	Coherencia entre puesto, tareas y proceso productivo
	15

	Profesiograma completo, claro y justificado
	20

	Correcta aplicación del Protocolo SRT N.º 886/15
	25

	Calidad del relevamiento y registro fotográfico
	15

	Identificación de riesgos y análisis técnico
	10

	Medidas correctivas y preventivas propuestas
	10

	Presentación, redacción y orden documental
	5

	Total
	100


9. Condiciones de aprobación
El profesiograma deberá ocupar exactamente dos carillas.
El protocolo deberá conservar el formato del modelo Word entregado.
Las respuestas del protocolo deberán coincidir con la descripción, las fotografías y los datos relevados, en el ANEXO que deberán agregar como consideren. 
No se considerará completo un trabajo sin registro fotográfico, análisis de tareas y medidas preventivas.
Cuando falte un dato, deberá indicarse expresamente y explicar cómo debería obtenerse.
No se deben inventar mediciones ni completar campos sin fundamento.
10. Consigna de cierre
El trabajo deberá demostrar que el grupo puede pasar de la observación del puesto a una evaluación ergonómica documentada. La finalidad no es solamente completar planillas, sino comprender la relación entre tarea, exposición, exigencias del puesto, capacidades requeridas, posibles daños y medidas de prevención.

Material de base: modelo de profesiograma y Protocolo de Ergonomía – Resolución SRT N.º 886/15.
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